
  

Machala, 14 de Septiembre de 2010 

Abg. 
Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad 

  
De mis consideraciones: 

Yo, Ing. César Emilio Chávez Velasco, en mi calidad de Gerente General de 

COMERCIAL SAN FERNANDO COSANFER C.A. signada con el Expediente No. 
38420, remito la siguiente información y documentos de la compañía accionista 
extranjera AGRICOLAS LAPAVIC S.A.: 

- Poder otorgado a Sra. Tirza Esperanza Santos de Chávez como apoderada 
especial de AGRICOLAS LAPAVIC S.A. apostillado por el Cónsul del 
Ecuador de Panamá. 

Atentamente, 

Por: COSANFER C.A. 

    Ing. CésárCEhavez Vel 

GERENTE GENERAL 

  

Dirección: Machala S/N diagonal al cementerio 

Telefax: (5937) 7 2952-059 + e-mail: cosanfere'asap-tel.net 
El Guabo - El Oro - Ecuador   
 



    

  

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
AGRÍCOLAS LAPAVIC, S.A. 

Celebrada el 27 de julio de 2010 

  

    
la citación efectuada en esta fecha, se celebró una reunión de los miembraW 

Junta Directiva de AGRÍCOLAS LAPAVIC, S.A. en las oficinas de H 

miembros de la Junta Directiva de la Sociedad, a saber: 

MAURICIO ERNESTO CHAVEZ VELASCO (por poder a Vicente Saldaña Rodríguez) 

TIRZA ESPERANZA SANTOS DE CHAVEZ (por poder a Celestino Araúz) 

FERNANDO VELASCO LAINEZ (por poder a Ramón Jurado Borrero) 

Al haber el quórum reglamentario, el señor VICENTE SALDAÑA 
RODRIGUEZ, en ausencia del Presidente de la sociedad, declaró abierta la 

sesión, y el señor CELESTINO ARAÚZ, en ausencia de la Secretaria de la 
sociedad, llevó el acta de la misma. 

El Presidente de la reunión manifestó que el propósito de la sesión era el 
de otorgar un Poder Especial para representar a la sociedad. 

A moción debidamente presentada y secundada, la siguiente resolución 
fue unánimemente aprobada:   RESUÉLVESE: 

Se nombra a TIRZA ESPERANZA SANTOS DE CHAVEZ, con cédula de 

identidad personal No.0703809731, como apoderada especial de la sociedad 
para que actuando en nombre y representación de la misma, otorgue, entregue, 
inscriba y/o presente cualesquiera solicitudes, instrumentos y/o documentos, 
ya sean públicos o privados, y haga cuanto fuere necesario, conveniente o 
ventajoso para cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución No. 
SC.SG.G.09 de la Superintendencia de Compañías de Ecuador, la cual dispone 
instructivos sobre la información y documentos que deben remitir las compañías 
mercantiles sujetas al control y vigilancia de la superintendencia de compañías 
que cuentan con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas. 

Al no haber ningún otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión por 
unanimidad. 

    

EZ come ALAÁAIA Ahi á 4. 0 

VICENTE SALDAÑA RODRIGUEZ CELESITNO ARAUZ 

Presidente de la reunión Secretario de la reunión 

YO CERTIFICO: Que el documento anterior es una fiel copia de su original. 

4     
ATA E EA 

CELESITNO ARAÚZ 
Secretario de la reunión "+ ' 
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     Wo. LUIS ZAMBRANO 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 
MWMAOMALA - NL QíMp


